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SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
,1}PIXÁS.== Sección de Hacienda Públ ica .=Mcim\ci 

4)6 de Febrero de 18S9.=Como propone la 
Comandancia general de Carabineros en su 
precedente consulta, vengo en disponer que 
se haga cargo en Comisión de la 2.a del 
Cuerpo nuevamente creada en las Islas Y i -
savas, el Comandante Visitador mas aaiiguo 
D. Antonio Busca, á quien sustituirá acci
dentalmente en el mando del primer dis
trito el Teniente 1.° Comandante de esta pro
vincia de Manila D. Antonio Zorrero de Cos, 
entendiéndose ambas susiituciones durante el 
us0 de la licencia que disfruta por enfermo 
en la Península el propietario electo para el 
nfimer empleo D. José María V a l i ñ o . = C o -
imiriíquese estc decreto á la Intendencia, al 
Tribunal de Cuentas y á la espresada Co
mandancia general: publíquese en el Bolelin 
oficial dése cuenta ii S. M. , pase á dicha 
Intendencia para las tomas de razón que cor
respondan, vuelva y arch ívese .=Norzagaray .== 
Es copia, José J . de Elízaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
PJLÍPINAS.̂ EI Gobernador M. y P. de la pro
vincia de Cavilé en su comunicación de 18 
del actual n ú m . o l , dice A este Gobierno 
Superior lo siguiente: 

«Escmo. S r . = E n consecuencia de cuanto 
tuve el honor de manifestar á Y . E . sobre 
las obras de utilidad pública que se están 
ejecutando en la provincia de mi interiiío 
cargo no puedo menos de trasladar á Y . E . 
la comunicación que el Capitán de las par
tidas del O. me remite en este dia, cuya copia 
literal es como s i g u e . = « E l cuartel fuerte que 
mando Y . construir cairo el barrio de Molino 
comprensión de Santa Cruz y el de ü l i lang-
cauayan de la de este pueblo está habitable 
y casi terminado; por tanto pasado mañana 
quedará ocupado con una partida de sar
gento, un cabo y ocho cazadores.=E1 cogonal 
que antes oscurecía aquel despoblado de mas 
de tres horas de camino, terror de todos los 
viageros porque era el sitio predilecto de los 
malhechores, se ha convertido no solo en un 
punto militar que de la seguridad individual 
al hombre honrado, sino en un asilo para 
el caminante retrasado en su jomada y para 
el negociante que conduce pesadas cargas y 
de valor metálico. ==Por tanto los vecinos prin
cipales de este pueblo justamente agradecidos 
'i esta protección directa que por Vr se Ies 
W hecho, me han pedido le suplique, que 
para perpetuar la memoria de la autoridad 
eii cuya administración tan benélicas dispo
siciones se han dictado y tan asiduamente 
% emplea en el bien público, se digne per-
miiir y ordenar que el mencionado cuartel 
Se denomine fuerte Quintana.=Yo que co-
nozco la importancia de la ocupación militar 
de este punto en el único paso posible aun 
para gente de á pié en una gran estension 
del barranco que forma el rio Linbon, gus-
^so me hago intérprete de sus sentimientos 
>'deseos.» = L o que tengo el honor de trans-
cibir á Y . E . para su ¡Superior conocimiento 
J' fin de que si encuentra arreglada la 
Peticion de aquellos principales se sirva ac-
ceder á su solicitud.» 

Lo que de orden de S. E . se publica en 
^ Boletin oficial para conocimiento de todos. 

Manila Tó de Febrero de 1839. = £ 1 Se
ctario , .José J . de Ehzaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
F,1-iPiNAs.=fic';acto« de las personas aprendidas 
Vor juego prohihido en las provincias que se 
apresan á continuación. 

B U L A C A N . 
Genoveva Deberá: casera, costurera, insoU 

^nte; Pantaleon de los Santos, labrador, 50 
r S o s de multa; Marcela Mendoza, id. , insol-
¿ n e; Alejo Domingo, id . , id.; Teodoro de 
l-iK J' carpintero, id.; Francisco de la Cruz, 
^mdor, id.; Pablo de la Cruz, id. , id.; Juan 

'ago, id. , 50 pesos de multa, José Rillo 
•ynlerino, id. , 50 ps. id.; Eleno González, 

Santos, id. , SO ps. id.; Salvador Mendoza, id , 
insolvente> Eulogio Hervina, id. , id.; Antonio 
Asunción, id. , id.; Cirineo Policarpio, id. , id.; 
Tomás Gregorio, id. , 30 ps. de multa; F e l i 
ciano Pais, id. , insolvente; Rafael Alarcon, 
id., 50 ps. de multa; Florentino Rodriguez, 
id., insolvente; Fermino Evangelista, id. , id.; 
Nicolás Fanslino, id. , id.; Domingo Faustino, 
id. , , id.; Teodoro Toribio, id. , id.; Santiago 
Misericordia, id. , id.; Ignacio Francisco, id. , 
50 ps. de multa; Leoncio de la Cruz, id. , 50 
pesos id.; Mariano Agapito, id. , insolvente; 
Toribio de Guzman, ' id . , 50 ps. de multa; 
Tranquilino Ramírez, id. , insolvente; Manuel 
Zamora, id. , id.; Fulgencio Francisco, id . , 
50 ps. de multa; Remigio de la Concepción, 
id . , insolvente; Antonio Policarpio, id. , id.; 
Martin Fernando, id. , id.; Bonifacio Ventura, 
id., id.; Braulio de los Santos, id. id. 

M A N I L A . 
D. Cecilio Espinedo Cruz, 100 pesos ó 200 

dias de prisión; Juan Origel, 50 ps. ó 100 
dias de id.; Cipriano de la Cruz, id. id.; 
Antonio Chua, id. id.; Lucindo Gregorio, 
id. id.; Andrés Almasal, id. id.; Mariano 
de la Cruz, id. id.; Martina de los Reyes: 
casera, platera, insolvente; Pedro de la Cruz, 
labrador, id.; Mamerto Yelasco, id. , id.; Pedro 
de la Cruz, salaconero, id.; Yicente de los 
Santos, id. , id.; Potenciano de León, comer
ciante, id.; Patricio Fél ix , barbero, id.; Macario 
Santiago, salaconero, id. 

Lo que de órden de S. E . se inserta en 
el Bolelin oficial. 

Manila 25 de Febrero de 1859.=E1 Se
cretario, José J . de Ehzaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Relación de las personas aprendi
das por jugar en horas no permitidas en las 
provincias que se espresan á continuación: 

C E B U . 
Yalentina María: casera, 7 pesos, insolvente; 

Juan Talio Evangelista, mediquillo, 2 ps. id.; 
Lucas Macachor, mercader, 2 ps. id.; Juan 
Paller, jornalero, 2 ps. id.; Mariano (a) B a -
bayenon, ausente. 

BÜLACAN. 
Clemente de la Torre; casero, 3 pesos ó 

10 dias de trabajos públicos; Estanislao de 
los 
1 

pi-' 1I1Solvente; Antonio Mendoza, id. , id.; 
j/^encio de la Torre, id. , 50 ps. de mulla; 
n-iwran de San Pedro, id . , insolvente; Ber-
cisco0, de la Cruz' id-' id-; Macario F r a n -
dro í Ps" do multa; Silvestre Alejan-
id •' ! ?• lnsolvente; Maleo de la Cruz, id. , 
Sam:, ano dG los Santos, id. , id . ; Isidro 

ula§o. 1d., 50 ps. de mulla; Luciano de los 

os Santos, 2 ps. ó 4 dias de id.; Felipe de 
a Cruz, id. id. id.; Cárlos Malili, id. id. id.; 

Cesarlo de la Cruz, id. id. id.; Francisco 
Mangabas, id. id id.; Juan Ignacio, id. id. id.: 
Yicente de los Santos, id. id. id.; Felipe 
de la Cruz, id. id. id ; Gregorio Roque, id. 
id. id.; José Roque, id. id. id.; Bartola de 
la Cruz, i(i. id . id.; Lorenzo Reyes, id. id. id.; 
Juan Fernandez, id. id. id.; Anselmo T o -
lentino, id. id. id.; Francisco Sevilla, id. id. id.; 
Santiago de la Cruz, id. id. id.; Pául ino S. 
Víctores, id . id. id.; Santiago de Safra, id. 
id. id.; Mariano Martínez; id. id. id.; Do
mingo de Guzman, id. id. id . ; Juan Pascual, 
id. id. id . ; Cárlos de la Cruz, id. id. id.; 
Camilo de S. José, :d. id. id. 

Lo que de órden do S. E . se inserta en 
el Boletin oficial. 

Manila 25 de Febrero do 1859.=E1 Se
cretario, José J . de El ízaga, 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas Islas, 
cuyos nombres y números se espresan á con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais; lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Sy-Tico, núm. 8471: Lim-Yecco, núm. 5509: 
Chan-Aquieng, núm. 1113: Chu-Tieccuy, n ú 
mero 8093. 

Manila 25 de Febrero de 1 8 5 9 . = E l í z a g a . 

cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del espe^ 
diente instruido por consecuencia de la con
sulta elevada por la Junta de Clases pasivas 
con fecha 28 de Marzo últ imo, relativa á 
manifestar que hasta la resoluc on de este 
Ministerio había suspendido poner en uso de 
pago las pensiones que á virtud de las Reales 
órdenes espedidas por el digno cargo de Y . E . 
en 13 de Setiembre de 1853, 17 de Febrero 
de 1855, y 25 de Marzo de 1856, habia con
cedido ese Ministerio con posterioridad al 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1857; 
en su consecuencia: vistas las referidas Reales 
órdenes de 13 de Setiembre de 1853,17 de F e 
brero de 1855, y 25 de Marzo de 1856, es
pedidas por ese ínismo Ministerio, relativas á 
introducir algunas modificaciones en los esta
tutos de Monte-pío militar; vista la Real órden 
de 29 de Marzo de 1855 espedida por este 
Ministerio de Hacienda, referente á hacer 
estensiyos á los Monte-píos del órden civil los 
beneficios otorgados en las mencionadas Reales 
órdenes de 13 de Setiembre de 1853 y 17 de 
Febrero de 1855: visto el artículo 3.° "del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1857 y el 3.' 
del de 9 de Mayo últ imo que se rcíiere al 
ramo de Monte-píos; S. M. de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros se 
ha servido disponer lo siguiente: 1.° Que 
hasta que se proponga á fas cortes la Ley 
general de Clases pasivas y en ella se deter
mine lo que corresponda sobre las pensiones 
de Monte-píos , se mantengan y paguen no 
obstante lo dispuesto en el articulo 6.° del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1857, 
as pensiones reconocidas á consecuencia de 

las Reales órdenes de 13 de Setiembre de 
1833, 17 de Febrero de 1835, y 25 de Marzo 
de 1856 espedidas por ese Ministerio, y de 
la do 29 de Mayo de 1855 que lo fué por 
este de ffácrenda y se hubiesen concedido 
hasta el dia: 2.° que en lo succesivo ese Mi
nisterio y el de Marina, por lo relativo á 
los Montes-píos del órden militar, y este de 
Hacienda por lo relativo á los del órden civil, 
hagan el reconocimiento y declaración de las 
pensiones con sujeción á ' l o s reglamentos de 
los respectivos Montes-píos , y conforme á 
la práctica seguida é interpretación que se 
les daba antes de dictarse las precitadas Reales 
ó r d e n e s . = D e la propia Real órden comuni
cada' por el Sr. Ministro de la Guerra lo 
traslado á Y . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

O T R A . 
Habiendo resultado vacante la plaza de Sub

teniente del Tercio de Policía del distrito 
de Masbale y Ticao por pase al de la 
Laguna de í ) . Pablo Cánovas que la servía, 
ha dispuesto el Escmo. Sr. Capitán General 
que los Sargentos del Ejército v demás in
dividuos que lo deseen y Ies ué derecho á 
ella el reglamento, lo soliciten dentro del 
término de ocho dias contados desde esto 
fecha.=Lo que de órden de S. E . so pu
blica en, la general de este dia para cono
cimiento del E j é r c i t o . = E 1 Coronel Gefe de 
E . M., José Ferrater. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 26 de Febrero 

de 'I8Ú9. 
Por el Ministerio de la Guerra con fe

cha 24 de Noviembre últ imo se comunica al 
Escmo. Sr. Capitán General la Real órden 
siguiente; 

Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de Hacienda 
dijo á este Ministerio de Real órden fecha 23 del 
mes próximo pasado lo que signe:=lle dado 1 

Don J u a n Sueyras, Teniente de Navio de 
la Ai'mada 

Habiéndose ausentado del Arsenal de C a 
vile el individuo Esteban Yicente á quien 
estoy procesando por la barada del bergantin-
goleta Napoleón L y usando de la jurisdicción 
que S. M. me concede, por el presente llamo, 
cito y emplazo al espresado Esteban Yicente 
para que én el término de diez dias, se pre
sente en la Mayoría general del Apostadero 
á contestar á los cargos que le resultan; y 
de no comparecer en el citado plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin mas llamarle ni emplazarle. Manila veinte 
y cuatro de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve. —Juan Sueyras.—Por su man
dado, Alejo Yentura. 3 

E n virtud del Real an o recaído en los 
autos de intestado del finado D. Luis Mo
rales Teniente del Regimiento Infantería del 
Rey núm. 1 se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Morales hermano de aquel para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente en la Escribanía de Cámara del Juz
gado general y privativo de bienes de d i 
funtos, por sí ó por medio de apoderado para 
ser notificado de una providencia que le in
teresa, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Manila 26 de 
Febrero de 1 8 5 9 . = L r c c n c i á d o Yicente Dancel. 

Orden de la plaza del 26 al 27 de Febrero 
de 1839. 

GKFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co
mandante graduado Capitán D. Domingo García 
Masgrao.—Para San Gabriel. E l Comandante gra
duado Capitán D. Juan de la Fuente.—r-Para Arro
ceros. E l Comandante D, Francisco Carreras. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Frincesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones. Infante núm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Brigada de 
Artillería. 

De órden de S. E.—rEI Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

Don J o s é M a r í a de B a r r a s a , Alcalde mayor 
segundo por S . M . de la provincia de 
Mani la , Juez de pr imera instancia de l a 
misma etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Leoncio Navarrete, mestizo español . A l m a 
cenero que ha sido del pueblo de Pasig, para 
que en el término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda que contra el mismo 
interpuso D. José Antonio Muñoz sobre can
tidad de pesos, apercibido que de no hacerlo 
se proveerá lo que corresponda en justicia. 

Binondo 23 de Febrero de 1859.=Por man
dado de S. S.a, Eduardo Olgado. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2." 
de esta provincia y á solicitud de los here
deros del chino By-Yangco, se anuncia la 
venta en pública subasta, de una casa de 
manipostería en el barrio de Omboy avaluada 
en seiscientos treinta pesos, y un camarín 
también de manipostería en el sitio de la es
tacada de este pueblo, avaluado en trescientos 
sesenta y cinco pesos. Se señalan para la su
basta los dias 3, 4 y 5 de Marzo próximo en 
los que se admitirán proposiciones, adjudi
cándose en el quo le haga mas aceptable el 
últ imo de los dichos señalados. 

Escribanía pública de mi careo 22 de F e 
brero de 1859.=Eduardo Olgaclo. 1 

E n virtud de providencia del Juzgado 2.* 
de esta provincia, se anuncia la venta en 
subasta pública de varios efectos encontrados 
en el taller de talabartería, del ausente E u 
genio de los Santos y que estaba estable
cido en la calle de San Jacinto donde tendrá 
efecto el remate, en los dias 10 y 11 de Marzo 
próesimo, bajo el tipo que espresa su tasa
ción que desde esta fecha, con el inventario 
y demás noticias de los efectos anunciados, se 
encuentran en la Escribanía del que suscribe. 

Binondo v Febrero 23 de 1859.=Eduardo 
Oleado. " 1 

TRIBIMIES. 
ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO.= 

E n virtud de providencia del Juzgado del 
ramo dictada en el expediente del intere
sado de Lucio Sisón carpintero que fué de 
la fragata Magnolia, se cita, llama y emplaza 
á los que se consideren con derecho á sus 
bienes para que dentro de treinta dias que 
se les señalan como término, contados desde 
hoy se presenten á deducirlo ante el pro
pio Juzgado en forma, apercibidos que de lo 
contrarío les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Manila diez v nueve de Febrero de 
1859.=Eduardo Olgado. 2 

E n virlud de proveído del Sr. Alcalde 
mayor tercero de esta provincia recaído en 
el espedienle que se sigue para el cobro de 
costas que D. Eduardo Pedreño adeuda á 
la Escribanía de Cámara del Superior T r i 
bunal de la Real Audiencia se cita y em
plaza al mismo Pedreño ó al que tenga su 
representación esta Capital para que en el 
término de seis dias contados desde esta fe
cha comparezca en este Juzgado á oir pro
videncia con apercibimienlo que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 25 de Febrero de 1859.=Pedro 
de Porras. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. = 
E l dia 7 de Marzo próesimo á las doce de 
la mañana se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda la 



Jimia de Reales AJnioiTedas para adjudicar 
al mejor posloi" la contraía de siumoistro por 
un año de los víveres , út i les y efectos que 
se necesiten para el Mjército espedicionarip 
de Co^iiinfiiiiia, y para el es lahfeci inicntó 
militar Principé í>. Alfonso en la isla cíe 

íNalabac eon arreglo al pliego do (•(Jndicj'iias 
h nota do precios que se inserían' á r n n i i -

nuacioD, entendii-ndoso ijiie será tgnido j ior 
iii(;jor postor el que ofiezca mayores ventajas 
A la Hacienda tanto respecto á la rebaja de 
tipos lijados para el acopio de los art ículos , 
como también en manto al dos y medio por 
ciento que se propone por comisión sobre el 
valor de las compras (jííó se hicioren. 

Las personas! que gusten interesarse en la 
subasta deberán presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado estrictamente sujetas al mo
delo que comprende la condición 9.' y en 
otro pliego también cerrado el documento que 
acredite^1 depósito de quinientos pesos en 
plata en la Tesorería de Hacienda ó en el 
Banco, sobre cuyo últ imo estremo se encarga 
especialmente la exactitud á los licitadores. 

Manila H de Febrero de 18o9.=Manuel 
Mar/.ano. 

Pliego de condiciones, p a r a subastar el ser
vicio de abastecimiento con destino á la 
espedicion militar de Cochinchina y esta
blecimiento militar P r í n c i p e Alfonso en 
la is la de Balabac, cuyo pliego redacta 
la Contaduría general de Ejercito y H a 
cienda con arreglo a lo dispuesto por la 
Intendencia general en su decreto de 19 
del actual, á saber: 

1. ' Dos dias después del pedido que haga 
la Contaduría general de Ejército y Hacienda, 
con autorización del Escm 'o. Sr. Capitán Ge
neral, entregará el abastecedor los víveres 
frescos, sala/.on, legumbres, caldos y cuan
tos romeslibles efectos y úti les necesite la 
administración para Cocnincliina y l íalabac, 
sin perjuicio de que si fueren ropas hechas 
ó uniebles y no los pudiere adquirir por no 
haberlos en la plaza de las condiciones que 
se le exijan, se le dé á su instancia el tiempo 
necesario y acordable para su hechura ó 
fabricación. 

2. ' E l abastecedor se sujetará en las com
pras á los tipos que se estipulen en el acto 
del remate con presencia de los que en la 
ñola adjunta se lijan por la espresada Con
taduría* general de acuerdo con los Vistas de 
la Aduana como peritos, y los precios de 
muobles, utensilios y demAs efectos no previs
tos en dicha nota se justificarán en la cuenta 
de compras por medio de recibos del esta
blecimiento taller tienda etc. que haya facili
tado los espresados objetos. 

3. * No se hará al abastecedor adelanto 
alguno de fondos para las 'compras que ten
gan que hacer. 

4. a E l abastecedor acreditará con certi-
licaciones de dos individuos del cuerpo de 
Sanidad militar con el V.0 B.0 de su Gefe res
pectivo el buen estado y calidad de los ví
veres, efectos y Utensilios embarcados, espre
sándose la clase de los envases y la inter
venc ión que en ellos haya tenido la Sanidad 
militar. 

8í í Satisfará el mismo abastecedor de su 
cuenta los alquileres de bodegas, sueldos ó 
jornales de faginanles y los gastos que causen 
ios empaques, út i les necesarios al intento y 
conduciones por tierra y por agua de los ví
veres efectos y demás artículos hasta po
nerlos abordo ele los buques que se designen 
para trasportarlos á su deslino. 

(>/ Se abonará al abastecedor por el ser
vicio de que se traía el dos y medio por 
ciento de las compras que hiciere satisfaciendo 
la Hacienda el valor de ellas, en vista de 
las certificaciones de reconocimiento, embarque 
y cuenta de compras que presentí!, acompa-
ñada esta de las parciales de los vendedores 
de los efectos que contenga aquella no com
prendidos en la ñola de precios do que trata 
la condic ión 2.a 

7 / Para garantir el cumplimiento de su 
compromiso, prestará el abastecedor fianza de 
cinco mil pesos á satisfacción de la Inten
dencia y Contaduría generales de Ejército y 
Hacienda, ó en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I y en ambos casos ha de esien-
derse escritura pública con todas las ürmesas 
y seguridades necesarias, por la cual se obligue 
el abastecedor al cumplimifinto de todas las 
obligaciones contraidas en virtud del remate, 
sujetándose además por incumplimiento á lo 
estipulado, al pago de una multa que podrá 
imponérse le hasta mil por ciento, á juicio 
de la Junta Superior Directiva, cuya mulla 
hará efectiva la Intendencia por la vía de 
apremio: en la inteligencia de (pie cualquiera 
artículo de los rematados qué no presentase 
el abastecedor en el tiempo lijado, se adqui
rirá por la Hacienda á cosía v costo siendo 
de cuenta d̂ ; aquel todos los'gasios que su 
falta de cumpliuiienlo ocasionare. 

8.4 E l tiempo de duración de este con
trato será el de un año á contar desde la 
techa en .que se notifique por el Escribano 
de Hacienda á la persona que se haga cargo 
de este servicio, la aprobación del acta de 
la Junta de Reales Almonedas que lo hu
biese adjudicado. 

9.a Para ser tenido como licitador, es 
circunstancia precisa acreditar el previo de
pós i to de quinientos pesos en plata en el 
Banco ó en la Tesorería general y presenir.r 

en pliego cerrado documento que lo acredite, 
y la proposición en la forma siguiente: 

I ' R O , O S l f . l O N . 

E l que suseiibe habiendo visto anunciado 
en el fíolcfin nficinl uúm. la subasta para 
la adquisición de1 efectos con destino á la 

espedicion de Cochinchina y establecimiento 
[príncipe; Alfonso en la isla de Balabac, se 
compromete á facilitar iodos los artículos que 
se le pidan bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego de contrata con la rebaja de 

en los liposde precios lijados, 
y la rebaja también de en la 
obvención señalada de compra. 

10. " Interesada la Hacienda por el bien 
del servicio, se adjudicará el remate al l ici
tador ([iie mas venlajas ofrezca, así en los 
precios de los artículos como e n , l a obven
ción del dos y ttíéáib por ciento señalada 
por razón de adquisición; con derecho á l i 
citar cualquiera persona, sea ehino, mestizo, 
natural, ó eslrangero domiciliado además de 
los españoles . 

11. ' Todos los actos de la subasta tendrán 
lugar con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en la Instrucción aprobada por S. M. 
en 23 de Agosto úl t imo. 

12. ' E l presente pliego será sometido á 
la aprobación de la Junta Superior Directiva 
de Hacienda, así como el' acuerdo de esta 
lo será á su vez á la sanción del Esemo. Sr. 
Gobernador General Superintendente; y ob
tenidas una y otra se anunciará la Subasta 
con diez dias de antic ipación en el Boletín 
oficial. 

Manila 19 de Febrero de 18.')9.=Es copia, 
Manuel Marzano. 

C O N T A D l ' R I A GI . .NF .RAI . D E KJKIU.ITO Y H A C I E N D A D E 

F i i . i i ' i N A s = A ' « / a de los precios que deben servir 
de base para las proposiciones que se hagan 
á la .¡unta de Reales Almoneda* por las per
sonas que deseen tomar á su caryo los abas
tecimientos para la espedicion mil i tar de Co-
chincliina. Establecimiento militar del PtHtiéipe 
Alfonso en la Isla de Balabac, y demás también 
militares situados al Sur de este archipié
lago, cuya nota la forma la Covladuria general 
de Ejército y Hacienda de acuerdo con los 
vistas de la Aduana como peritos, á saber: 
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Por 1 
» 1 
... 1 

1 
1 
1 
1 

>í 1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

» 100 
1 
1 
1 

1 
1 

» 1 
1 
1 
1. 

» 1 
1 

1 
1 
I 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

100 
1 
1 

1000 
1 
1 
1 

100 
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V I V E R E S . 
vaca de 1.a. . . . . 
id. de 2.a 
cerdo de 1 / 
id. de 2.a 
gallina viva 
palo vivo 
id. salado en la Laguna. . 
ganso vivo 
lata de carne de España . , 
id. de pescado de id. . . 
id. de caldo en conserva.. . 
id. de leche 
arroba de chocolate. . . . 
id. de fideos 
id. de patatas 
pico de camote 
id. de café 
balmán de cliá 
huevos de gallina. . 
arroba de tapa venado. . . 
id. de id. de vaca. . . . 
cavan de arroz blanco para 
mesa 
quintal de galleta fina. . . 
id. de id. ordinaria.. . 
arroba de garbanzos. . . 
id. de avichuelas. . . . 
id. de frijoles 
cavan de mongos, 
quintal de carne salada. . 
id. de puerco ó tocino sa
lado . . 
cavan de sal de Europa. . 
id. de id. del pais. . . , 
libra de clavo de comer. 
pico de cebollas 
fibra de laurel 
rollo de ajos 
ganta de pimienta . . . . 
id. de achuete 
arroba de especies. . . 
id. de pimentón 
id. de aceite de olivo. . 
libra de canel i 
tinaja de 10 gantas de aceite 
de coco de la Laguna. . 
ganla de manteca de cerdo, 
damajuana de aguardiente. 
id. vacía 
quintal de bacalao . . . 
dalag secos 

2o,0 
18.0 
13,0 
10,0 
0,37 V', 
0,12 V2 
0,18 a/.. 
1,50 
0,7o 
o,-:; 
0. 75 
1, 0 

12,50 
o, 0 
0.62 V-2 
1,50 
13,0 
0,25 
t i 0 
3, 0 
2,25 

/a 

arroba de jerez superior. . 
id. de tinto. . . . , . 
rajas de leña 
arroba de azúcar refinado. . 
id. de id. regular. . . . 
id. de pan fresco. . . . 
atados de paja de zacate 
ó de palay 
cavan de palay . . . . 
tonelada de agua. . . . 
tinaja de miel 

3, 0 
11,2 Va 
7,62 Va 
2, 0 
2,25 
0,50 
1,75 

12,50 

15,0 
1,50 
0,75 
0,10 
3, 0 
0,37 
0,75 
0,37 V2 
0,12 »/* 
ü, 0 
6, 0 
4,25 
0,15 V. 
8, 0 
0. 60 

10, 0 
1, o 

lü, o 
8, 0 
5,50 
3, 0 
3,50 
2,25 
1.37V2 
^,50 

0. 433/4 
1,00 
1, o 
1,2o 

Utensilios y demás efectos. 
Por 1 cava de 1.a \ 

1 id. de 2.a . . . • . . 4,12 
1 id. de 3.a ) 

» 1 aro de metal 0,22 
» 100 botellas vacías 4,50 
» 1 tasa con puntero de oja 

de lata 0,7$ 

1 pieza de manta elefante. . 
1 vaso de servicio de loza. . 
1 orinóla de loza. . . . . 
1 id. de barro 
1 arroba de jabón para lavar. 
1 farol de oja de lata. . . 
1 id. de í vidrios de tamaño 

regular... J B ; . I - B S • 
1 docena de servilletas. . . 
1 mantel 

saco de gangoche. 

4,25 
0,02 7.2 
0,75 
0,12 Va 
3. 0 
0.50 

0,50 
M 7 V a 
0,80 
0, 9 
1,25 

3, 0 

0,75 

0,80 

0,87 ''/s 

2,25 

1,87 V a 

0,87 V a 
0,12 
0,25 
0,35 
1,8 7 V a 

0,62 

» 100 escobas.. 
» 1 docena de vasos de cristal 

para agua . . . . . . 
» 1 id. de vasos de vidrio para 

luces... 
» 1 carajay de 1.* 

1 id. de 2/ ' 
1 id. de 3 / 

» 1 docena de platos. 
» 1 parrilla de fierro de media 

vara en cuadro. . . . . 
» 1 cucharon de id. con mango 

de id 
» 1 olla ó marinila de fierro de 

1.' . . . . . . . . 
1 id. de id. de 2.a . . . 
1 id. id. de id. de 3.a . . 

» 1 cascrola de cabida de cuar
tillo y medio de agua. . 

.> 1 cuchillo de cocina. . 
» 1 acha de partir carne. . . 
» 1 bolo ó machete 
» 1 mandil 

1 calan de 1.' . . . . . 
1 id. de 2.a 

» 1 id. de 3.a 
Candelas de S 0,06 y cerillos 

de i y i cuartos. 
» 1 pipa do la cabida de 4 ar

robas para agua 
» 1 barril do la cabida de 4 ar

robas para vino 
» 1 id. de á 2 para id. . . 
f 1 silla sin brazos con asiento 

de bejucos y espaldar de 
madera .. 

» 1 id. sin id. con asiento de 
madera y espaldar id. . . 

» 1 tina de madera para baño.« 
» 1 banco de madera de guijo 

para 10 ú .ocho personas. . 
» 1 saco vacío de lona doble de 

Hocos 
» 1 mesa de narra con un cajón 

de una y media tercia de 
vara de largo 
ancho. . 

Manila 8 de Febrero de 1 8 5 9 . = 
Ker . 

Adición hecha por la Aduana á la nota anterior 
Por 1 pollo 0, 9 

.. 1 libra de achara del pais.. n i ' o i 
» 1 id. de verduras en latas.. 
» 1 id. de sardinas en id. . . 
>. 1 pico de gabe 
» 1 calabaza blanca 
» 1 id. colorada 
>. 100 seco de lanlau 
» 1 ganta de seco dedilis. . . 
» 1 pico de sotanjun 
» 1 pipa de carbón de madera. 
.. 1 jamón de China 
» 1 libra de id. de Europa. . 
» 1 id. de salchichón . . . . 
» 1 id. de orégano de Europa. 
» 1 tinaja de bagon de laulau. 
» 100 huevos de pato frescos.. . 
» 100 id. id. salados 
» 1 libra de anis estrellado. . 
» 1 cate de anis moscada. . 

J . R a m o s a . = J . R o j a s . = E s copia .=Sar-
d i n a . = E s copia, Manuel Marzano. 

7. 0 

2, 0 
L 0 

1,50 
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0,13'12 
0,37 1 
0 , 7 5 V 2 
1,50 
0, 6 VÍ 
0,12 V2 
0,12 V a 
yai /a 

12. 0 
3, 0 
2, 0 
0.433/4 
1,25 
0,18 3/s 

2,50 
0. 75 
1, 0 
0,18 3/4 

0,50 

pediente sobre provisión de la Capellanía f 
dada por D. Melchor Mallari, vacante 
fallecimiento del que la tema, se cita, n J ^ 
y emplaza á lodos los que siendo heroJ 
del fundador, se crean con derecho ni pa| 
nato de dicho beneficio, para que cu oí 
mino de treinta dias contados desde la ¿ f ' 
de este anuncio^ se presenten con los 5 
mentos necesarios á deducir el que les askí" 
bajo apercibimiento que de no hacerlo ] 
parará el perjuicio consiguiente. 

Manila 26 de Febrero ue 1859.=Licenc¡ad 
Vicente Cuyugan. o 

D I A 27 D E F E B R E R O . 
DOMINGO de Sexagésima. Los Stos. Baldomero 
Confesor, Alejandro, Abundio y Fortunato Mártires. 

San Baldomero fué un cerragero do León, en 
Francia, que vivía con graa pobre/.a y austeridad, 
y todos los momentos do su descauso los empleaba 
en la lectura y oración. Daba cuanto ganaba á los 
pobres, y á veces los mismos instrumeutos de su 
oficio. Decíales á lodos: Kn el nombro del Señor, 
demos siempre gracias al Señor. Vicente, abad de 
San .Justo, arzobispo después de i.eon, admiraba 
su devoción en la iglesia; pero aun mas edificado 
y íitúnito quedaba cuando llegaba á hablar con él. 
Diólo una celda en su monasterio, en que se sautiltco 
el siervo de Dios mas y mas con todos los ejercicios 
*do lu soledad; y en sus trabajos penitenciales acos
tumbraba decir; Castigo mi delincuente cuerpo para 
que viendo DÍ0S mi aflicción por mis pecados, se mueva 
á perdonármelos, y á libertarme, ó á lo menos á 
mitigar los escesivos tormentos del futuro mundo 
que tengo merecido. Tiempo nos ha dado la divina 
misericordia para la penitencia; infelices de noso
tros si la dtsperdiciumos! Murió do subdiacono 
cerca del año <ie 650. Sus reliquias fueron muy fa
mosas por sus milagros, y célebre el lugar donde 
se hallaban por los muchos peregrinos que allí acu
dían, Jiasta que en el siglo X V I fueron arrojadas 
al viento por los hugonotes. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 
L U N E S . San Román Abad Confesor y la Trasla

ción del cuerpo de San Agustín Obispo. 

J U Z G A D O P R O V I S O R A L D E M A N I L A . 
Por providencia del Sr. Provisor y Juez de 

'Capel lanías del Arzobispado, dictada en el es-

R E V I S T A D E L A S E M A N A . 

Sería por nuestra parte una ingratitud itt 
perdonable no dedicar siquiera un parpj' 
filo á la consabida vecinita. aunque no ^ 
mas que por el delicioso rato que la lectuf, 
de su relación nos ha proporcionado. 

¡Qué cosas tan buenas hemos leido en la* 
dos columniias con que nos regaló el lunes' 
¡Cuánta travesura encontramos en ellasi 
¡Cuánto ingenio 7 sobre todo cuanto guSi0 
hemos tenido que admirar! 

Pero lo que mas nos ha agradado ha sido 
aquello de los cabos sueltos, que con tantj 
sagacidad dejó ex-profeso en tal estado m 
({iie nosotros, inocentes y confiados nos agar. 
rAsemos á ellos, proporcionándola un momento 
de distracción. 

Confesamos nuestra candidéz y pregonámoi 
su travesura tan desinteresadamente, que qu¡. 
sii'ramos en este instante poseer las cien 
lenguas que dicen tenia la Señora Fama para 
qiie nuestras palabras fuesen conocidas de todo 
el mundo. 

Pero de lo que no podemos escusarnos 
de hacer mención es de la maestría con que 
maneja los vocablos, poniéndolos en tortura 
para poder por este medio formar una pre
ciosa colección de combinaciones á cual q j 
originales y de buen gusto. 

Para convencerse de'esta verdad y poder 
apreciar en su justo valor nuestras palabras, 
es preciso leer la relación consabida; 

y en ella, quien no sea ciego 
verá sin mucho trabajo 
una gracia en cada letra 
en medio de sueltos cabos. 
Razones de peso y lomo 
cual otras lo s o n ó l e banco 
no fallan, gracias á Dios, 
v chistes, denlo en un palmo. 
Con su agudeza, que es mucha 
y su ingenio de tamaño, 
esprime que es un portento 
el jugo de los vocablos.— 
Los pellizca, los aprieta, 
con ellos anda á sopapos 
con tal gracia y maestría 
que deja suspenso el án imo. 
Otras cosas que se callan 
hallarán los que el relato 
lean que nos regaló 
la Vista el lunes pasado. 
Mas advertir será bueno 

por propia esperiencia hablamos -
á aquellos que de las bellas 
proclaman siempre el encanto; 
no se duerman al influjo 
de su festivo relato; 
pues si hacen tal no es dudoso 
que al salir de su letargo, 
se encuentren de mal talante 
aturdidos, enredados 
por algunas gracias sueltas 
colgadas de sueltos cabos. 

L a Semana ha tiascurrido con alguna ani
mación, merced á várias reuniones particu
lares verificadas en ella, y proyectos de otras 
que creemos ver muy en breve trocados eü 
realidad. Debemos mencionar en primer lugar 
la que tuvo efecto el jueves en casa del Seño' 
Vizmanos con motivo de sus dias, que f«é 
tan escogida como era de esperar. | 

E l viernes tuvo lugar también en casa del 
Sr. Creus, un baile de niños á consecuenci» 
de la bendición de una casita de m u ñ ^ 5 
de una de las hijas de dicho Señor. Estos ba'' 
les son muy de moda en la Córte; habicn^ 
dado el ejemplo nuestra Soberana con va
rios que se han celebrado en los saloitf5 
de su régio alcázar. 

Mucho desearíamos se generalizasen end 
pais estos bailes, y creemos que lo sean co» 
el tiempo, pues hay en provecto algunos o,6 
tragos provinciales de la Pen ínsu la y el palS 
según nos han asegurado. 

Refiriéndonos al del Sr. Creus dirémos que 
estuvo bastante animado, habiendo empj' 
zado próesimamente á las siete y media r 
la noche y concluido á las nueve y medí21 
hora en que se retiraron los infantiles y gra' 
ciosos héroes de la fiesta. .1 

También se proyectan dos bailes para. 
próesimo Carnaval en los salones del Casin 
y en la casa del Sr. Molina, situada en SaiJ' 
paloc. E n cuanto al primero, creemos ser 
de los mas animados que se havan dado 
aquel centro de elegante sociedad, á 
por el tiempo que hace permanecen en rep0 
los adoradores de Terpsicore. , Í0 . 

E l que se efeciuará en casa del Sr. » ¿ 
lina, tenemos entendido será de trajes, r}OS ¿Q 
que no dudamos refluirá en el lucimieilt0 
la reunión. . ¡0 

E l pedestal de la nueva farola situada JlU 
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j puente grande, no es de hierro como cqui-
^ ¿ j a n i e n t e dijimos sino do mol.ive, lan 
uerfcctainenie pintado, que no hemos sido U s 
tilicos q»e hayamos padecido semejante equi-
voracion: tal es, repotitaos la perfección con 
qüc eslA pintado. ^ 

•Ra la fragata e s p a ñ o l a Mario, Agustina 
5C Pinbarcaron anteayer con destino á C á 
diz los Sres . D . J u a n M a r í a G o n z á l e z , D o n 
Antonio Gaspar i , D . Carlos G o n z á l e z y D o n 
Vicente Narajo. 

\ 0 s dicen de l l agan (Isabela) que se 
han concluido los trasplantes de tabaco 
cn toda l a provincia; h a b i é n d o s e verifi
cado por mucho mayor n ú m e r o de plantas 
';.P lo que previenen l a s instrucciones 
para cada tributo. D icen t a m b i é n que se 
¡¡ente ya l a necesidad de ¿iguas para que 
¿1 tabaco ú l t i m a m e n t e trasplantado se d e 
sarrolle, y qne los naturales e s t á n h a 
ciendo también grandes s iembras de maiz, 
s¡n embargo do quo h a y grandes existen
cias de la ú l t i m a r e c o l e c c i ó n . 

-Leemos, asi mismo, en carta de B a -
ombong del dia 20: 

junto 

Habiendo terminado los pueblos de esta 
provincia l a r e c o l e c c i ó n del palay, se de
dican hoy'con eficacia á l a r e c o m p o s i c i ó n 
de sus calles y calzadas: estos trabajos 
concluirán á fines del presente mes para 
dai principio á otros de importancia, cuales 
son las reparaciones que rec laman los di 
fíciles y espuestos pasos de las elevadas 
cuestas del Caraba l lo y Abungu l , donde en 
Ja actualidad mueren los caballos á do
cenas rebentados por la aspereza y ter
ribles pasos que tienen que superar en 
todo el t ráns i to . 

—Dicen de l locos N . el 21: 
Terminada la cosecha del p a l á y en la 

penúltima semana y en estado por lo 
mismo de poder estos habitantes dedicar 
su atención á las obras p ú b l i c a s , en unos 
pueblos se han emprendido las precisas 
para reparar enteramente los efectos del 
vlgáió sentido en Noviembre ú l t i m o , h a 
biéndolo hecho otros la de construir buenas 
paredes á s u s c e m e n t é r i o s y reparar los 
caminos, puentes y casas parroquiales, 
siendo la obra mas noü«ble la de l a c a s a 
parroquial del pueblo de Badoc , hecha de 
nueva planta y en estado de ser m u y 
pronto habitada. 

— E n el pueblo de S t a . B á r b a r a , pro
vincia de P a n g a s i n a n , se h a establecido 
una buena fábr ica de tejas y ladril los; c u 
yos precios son: S 7*25 el mil lar de tejas; 
2k75 el de ladri l los , y en la misma pro
porción los d e m á s efectos de esta i n d ú s t r i a . 

—Nos dicen en carta de Capiz de 20 
del actual: 

E l dia 12 hemos tenido en esta por 
asuntos del servicio á los S r e s . Goberna
dor de Iloilo y Comandante de l a C o n -
Wpcion. Parece ha quedado convenido que 
desde el 1.° de Marzo h a y a correo d iár io 
entro los tres puntos. L o s precios corrien-
tee en este mercado son: S 3 ^ 0 el a z ú c a r : 
^ -1 reales el p a l á y ; % 3-25 á 3,50 e l ciento 

G a y o n e s . 
Aunque atrasadas, damos t a m b i é n á 

continuación las noticias que hal lamos en 
Qna carta de I loi lo del 28 de E n e r o : 

J?l 30 del pasado l l e g ó a este puerto 
P^cedente del de Zamboanga el vapor i n -
•̂-'s de guerra Magicienne, trayendo á su 

¡jordo a S ir J h o n B r o w í a g , Gobernador 
^perintendente de I l o n g - k o n g . E l 31 del 
^ismo sa l tó á t ierra dicho S e ñ o r , á quien 
P0r la noche se le o b s e q u i ó en Molo con 
í!'1 fjran bailo, a l que c o n c u r r i ó la o í ic ia-
m i inglesa con e l S r L o n e y , Y i c e - C ó n -
Su' 'le aquella n a c i ó n en esta provincia, 
\ ^ vecindario e s p a ñ o l de l a -misma. E l 
•0 (lel comente s a l i ó á recorrer este p e r -
?níÍ.K a c o m p a ñ a d o del Gefe de l a p r o -
ncia y ei indicado S r . V i c e - O ó n s u l , los 

WeMos del Norte, habiendo llegado al de 
^niuay, 4 l e g u á g de la cabecera. E l dia 
Di Ck? ^8ual a c o m p a ñ a m i e n t o , r ecorr ió los 
Gui K del ^ liabientl0 llegado a l de 

VÍ"al) otras 4 leguas de la cabecera. 
¡.0 M1/1 3 sa l ió p a r a esa Capita l , habiendo 
apr • ^as "iaj01*63 demostraciones de 
Com0ci0 y c o n s i d e r a c i ó n tanto á s u l legada 
e8ta en fu permanencia y á s u sa l ida de 
\h 0PÍPV}ncia. Tanto dicho S e ñ o r como 
gPa Icialidad de g u e r r a se h a n sabido 

j , ^ a r las s i m p a t í a s de todos. 

e noche í le l 2 11(31 corriente íbÚer 
c'abIpI1r)̂ a1"0' su Puebl0 natal, el apre-
lás, c ^ k t a r o D. L u c i a n o V i l l a N i c o -
í'1 dia%a ,Parroco del pueblo de A r é v a l o . 
füageg a las cinco de l a tarde 2 2 car -
^ Jaro^ A Sinetes de las p r i n c i p a l í a s 
dávei , y A r é v a l o a c o m p a ñ a b a n el c a -
^ Uon- j 1 mo Pueblo, siendo de advertir 

H del fr • 0 .el corte.Í0 a l de Mo1^ que lo 
ransito, «e c o l o c ó el a t a ú d sobre 

un gran carro fúnebre , y procesionalmente 
lo condujeron a s u parroquia. E r a este un 
cuadro tan imponente que no podia me
nos de afectar al mas indiferente, pues 
tanto sus feligreses como sus compobla-
nos revelaban en sus abatidos semblantes 
l a profunda pena que les aquejaba a l 
perder en el P . N i c o l á s un verdadero 
padre de s u pueblo. T a l es el ú l t i m o tr i 
buto á l a virtud, s i bien es verdad esta 
sobrevive. E l dia 4, d e s p u é s de celebrados 
los divinos oficios en medio de una gfan 
concurrencia, que fué á dar el postrer vale 
a l que se dió tanto á querer en vida, se 
le d i ó sepultura en e l cementerio que é l 
mismo f o r m ó , y en donde por ser de los 
mas decentes se entierran todos los espa
ñ o l e s , incluso é l hasta aqu í l lorado S e ñ o r 
Car ie s . 

VARIEDADES. 

L a m a es la lista, y sin embarco todavía 
se pocírían citar otros hombres llenos de ta
lento y de fuerza que acuden !\ todos los 
expedientes para abandonar la mgrála pro
fesión de las letras, )ara ganar en otra cosa 
su vida con mas faci idad y lucro. L a mayor 
parte de los periodistas se hablan adelan
tado á sus compañeros del libro y del tea
tro lanzündose en el gran movimiento indusr 
irial y financiero que so desarrolló en 18ii l , 
^ p o d r í a m o s señalar algunos que han adqui-

jpfc o en este corto tiempo la fortuna brillante 
que ambicionaban. Esto explica sin recurrir 
:'i ninguna otra causa la esterilidad actual de 
la literatura. Aun los hombres dolados de 
las facultades mas excopcionalcs quieren sepa
rarse de ella, considerándola como una carrera 
mas trabajosa que productiva. 

E n cambio, sin embargo, hay otros que 
aun no perteneciendo al gremio literario pro
ducen o)ras, fruto de un estudio detenido, 
de largos años de tareas concienzudamente 

reseguidas á través de todos los obstácu
los. A esta clase de hombres que, por lo 
común, solo una vez en la vida dan su 
nombre al público, se deben muchas inves
tigaciones y a preciables trabajos en el campo 
de la filosofía, de la ciencia y del arte, 
y sobre todo de la historia. 

E n este grupo de autores apreciablcs acaba 
de aparecer un nombre nuevo, el de M. Ro-
selly de Lorgues, con una historia de Cris
tóbal Colon escrita bajo un punto de vista 
original: M. Hoselly de Lorgues pretende 
haber descubierto que Colon «tué un santo, 
y reclama para él a canonización de Roma. 
Él a o ton funda esta opinión en el crecido n ú 
mero de milagros que precedieron y acom
pañaron el descubrimiento del Nuevo-Mundo, 
y asegura que si hasta aquí no se ha reconocido 
la santidad de Colon, es porque su historia no 
ha sido escrita mas que por autores protes
tantes, como Ilumbolt y Washington rving, 

ue no supieron encontrar la predestinación 
e aquel grande hombre. 

E n la obra de Al. Roselly de Lorgues abun
dan las pruebas en apoyo de este parecer sin
gular, verbigracia, examinando su nombre se 
dice que «Colombo,» palomo en italiano, indica 
sus relaciones con e Espíritu Santo, y que 
Cristóbal, «Cristoforos» en griego, significa el 
que lleva la cruz, y que él debui llevarla por 
un mundo donde no Babia penetrado todavía. 

Se dice, y por desgracia hay muchos quo 
lo creen, que el v iérnes es un dia faial: sin 
embargo, M. Roselly de Lorgues observa que 
Cristóbal Colon no tenia la superst ic ión del 
viérnes, que consideraba al contrario como 
un dia feliz, y señala estas efemérides en el 
curso de su primer viaje. 

«El viérnes, dice, dia de la Redenc ión , 
dia de la conquista de Jerusalen, dia de la 
rendición de Granada, parece marcar los 
principales sucesos de esa expedic ión cris-
liana. 

E n v iérnes se embarca por primera vez 
Cristóbal Colon para América. (21 de Agosto 
de 1492.) 

E n viérnes se completa la impcrtanle obser
vación de la variación magnét ica . 

E n viérnes se distinguen las primeras seña les 
del Nuevo-Mundo, los pájaros del trópico. 

E n viérnes aparece el mar de yeraas, ese 
gran fenómeno pelágico. 

E n viernes (12 de Octubre de 1492) se 
descubre la tierra. 

E n v iérnes , el mismo dia, Colon planta 
la primera cruz en esa tierra nueva. 

E n viérnes (19 de Octubre) escribe que 
quiere estar de vuelta en Castilla por Abril , 
y en medio del mes designado hace su entrada 
triunfante en Rarcelona. 

E n viérnes (10 de Noviembre) encuentra 
una cruz en una isla desierta. 

E n viérnes (30 de Noviembre) ordena que 
se eleve una cruz alt ís ima en el Puerto Santo. 

E n viérnes (4 de de Enero) al amanecer 
sale para España. 

E n el mismo dia por la tarde la Provi
dencia lleva delante de él al capitán desertor 
Martin Alonso Pinzón. 

E n viérnes (23 de Enero) el mar le dá 
víveres frescos. 

E n viérnes (13 de Febrero) después de l i 
bertarse de la tempestad mas horrorosa dis
tingue las Azores. 

Én viérnes (15 de Febrero) recobra su tripu
lación cogida por los portugueses. 

E n viérnes (5 de Marzo) la invitación de su 
e iemigo el rey de Portugal se convierte en 
primer testimonio de su gloria. 

E n viérnes (1§ dé Marzo) entra en Palos en 
triunfo.» 

M. Roselly de Lorgues continúa dando otras 
pruebas por el estilo á fin de dejar bien 
sentada la opinión de santidad que le me
rece el ilustre navegante; pero no porque 
insista en este punto con un celo que somos 
les primeros en respetar, debemos dejar de 
decir que este nuevo estudio sobre Cristóbal 
Colon tiene por otra parle su importancia 
histórica, como biografía de Colon se reco
mienda por sus detalles, concienzuda y escru
pulosamente entresacados de documentos 
auténticos que existen en Italia y en España, 
y es sin.disputa la mas completa "y verídica de 
todas las que han visto la luz hasta la fecha. 

Las córles generales de Castilla y Aragón 
que se han celebrado hasta hoy, son las's i 
guientes: 

León, 1020; Coyanza, 1030; Zaragoza, 1104; 
León, 1178; León , 1189; Daroca, 1196; Rena-
venle, 1202; León , 1208; Huesca, 1221; A l -
mudevar, 1227; Zaragoza, 12:J3; Monzón. 1230; 
Huesca, 1247; Vallaclolid, 1238; Egea, 1203; 
Zamora, 1274; Zaragoza, 1283; l luesca y 
Zueva, 1283; Yalladolíd, 1293; Zaragoza, 1297; 
Valladolid, 1299; Zaragoza, 1300; Zaragoza, 
1301; Medina del Campo, 1303; Alagon, 1307; 
Valladolid, 1307; Daroca, 1311; ^alladolid, 
1312; Valladolid, 1313; Rúrgos, 1313; Carrion, 
1317; Medina del Campo, 1318; Valladolid, 
1323; Zaragoza, 1323; Medina del Campo, 
1328; Madrid, 1329; Madrid, 1339; Alcalá 
de llenares, 1343; Zaragoza, 1348; León, 1349; 
Valladolid, 1331; Zaragoza, 1332; Monzón, 
1301; Calalayud, 1303; Zaragoza, 1364; Rúr-
g)s. 1300; Rúrgos, 1307; Zaragoza, 1307; Toro, 
\.m- Medina del Campo, 1370; Toro, 1371; 
Zaragoza, 1372; Rúrgos, 1373; Tamarile, 1373; 
Rúrgos, 1379; Soria, 1380; Zaragoza, 1381; 
Segovia, 1383; Valladolid, 1383; Rriviesca, 
1387; Falencia, 1388; Monzón, 1390; Madrid, 
1391; Rúrgos, 1392; Madrid, 1393; Zaragoza, 
1398; Tordesillas, 1401; Maella, 1404; ^ . i ra -
goza, 1414; Madrid, 1419; Valladolid, 1420; 
Tordesillas, 1420; Ocaña, 1422; Maella, 1423; 
Palenzuela, 1423; Rúrgos, 1430; Palencia, 
I43 t í Zamora, 1532; .Madrid, 1435; Madrid, 
WX'K Alcañiz, 1430: Toledo, 1430; Madrigal, 
1438; Valladolid, 1440; Alcañiz, 1441; Valla
dolid, 1442; Alcañiz, 1442; Alcañiz, 1440; 
Valladolid, 1447; Zaragoza, 1447; Valladolid, 
1431; Calatayud, 1431; Rúrgos, 1433; Córdoba, 
1488; Toledo, 1402; Salamanca, 1403; Ocaña. 
1409; Nieva, 1473; Madrigal, 1470; Zaragoza, 
1493; Tarazona, 1493; Toro, 1303; Valladolid, 
1806, Monzón, 1310; Rúrgos, 1312; Rúrgos, 
1313; Valladolid, 1318; Zaragoza, 1319; Co, 
ruña. 1320; Valladolid, 1323; Monzón, 1323-
Toledo. 1523; Monzón, 1328; Madrid, 1328; 
Segovia, 1332; Monzón, 1333; Madrid, 1334; 
Valladolid, 1337; Monzón, 1337; Toledo, 1338; 
Toledo, 1339; Valladolid, 1342; Monzón, 1342; 
Valladolid, 1348; Madrid, 1332; Monzón. 1333; 
Valladolid, 1333; Valladolid, 1338; Toledo; 
1339; Madrid, 1303; Monzón, 1304; Madrid, 
1307; Monzón, 1383; Madrid, 1380; Madrid, 
1380; Madrid, 1388; Madrid, 1392; Valladolid, 
1002; Madrid, 1007; Madrid, 1011; Madrid, 
Í0 I3 ; Madrid, 1023; Rirbaslro, 1020; Madrid, 
1032; Madrid, 1040; Zaragoza, 1040; Madrid, 
1047; Madrid, 1049; Madrid, 1030; Madrid, 
1031; Madrid, 1033; Madrid, 1038; Calatayud, 
1077; Zaragoza, 1080; Zaragoza, 1702, vRar-
celona, 171)0; Madrid, 1713; Madrid, 1789; 
San Fernando, 1810; Cádiz, 1811; Madrid, 
1814; Madrid, 1820; Madrid, 1821; Madrid, 
I.S22; Sevilla, 1823; Cádiz, 1823; Madrid, 
1833; Madrid, 1834; Madrid, 1830; Madrid, 
1838; Madrid, 1839; Madrid, 1840; Madrid, 
1841; Madrid, 1843; Madrid, 1844; Madrid, 
1848; Madrid, 1840; Madrid, 13 de Noviembre 
de 1847; Madrid, Diciembre de 1848; Madrid, 
Octubre de 1849; Madjid, Octubre de 1830, 
Madrid, Junio de 1831; Madrid, Diciembre 
de 1832; Madrid, Marzo de 1833; Madrid, 
legislatura de 1 8 3 Í (abierta como anticipada 
en Noviembre do 1833); Madrid, Mayo de 
1837; Madrid, l.8 de Enero de 1838. 

Resulta, pues, que desde las primeras corles 
españolas, reunidas en León en 1020, hasta 
las abiertas el l.4 de Diciembre último se 
han reunido ciento noventa veces nuestras 
asambleas nacionales. 

ECONOMÍA DOMESTICA. — L a hoja de toda clase 
de geranios tiene la virtud de curar rápida 
mente las heridas de córle ó de pinchadura. 
Majando pues, una ó dos de estas hojas, se 
aplicarán á la herida, y adhiriéndose ú ella, 
resulta que se cierra y cicatriza en muy breve 
tiempo. 

—Para conocer si la leche está ó no adul
terada se dejará caer una gola sobre la uña 
del dedo pulgar. Siendo la leche pura, la gola 
se mantendrá henchida, y si por el contrario 
tiene íigua, quedará enseguida disuelta. Para 
burlarse de esta prueba suelen los lecheros 
mezclar algo de almidón puro; también esta 
adulteración se manifiesta al instante si se 
echan unas gotas de yodo dentro de la leche, 
en cuyo caso tomará esta enseguida un color 
enteramente azul. 

— l i é aquí una receta para marcar indele
blemente la ropa blanca; empápase la parle 
en que se quiere estampar la marca en una 
solución de una parle de prusiato en tres de 
agua y una parte y media de goma arábiga; 

soca la parte que se mojó, y planchada un 
poco, se escriben los caracteres que pueden 
convenir, s irviéndose de un l íquido compuesto 
de una parle de deutóxido de manganeso di-
snello en tres parles de agua. 

— E n Cápela de Luc ue.c provincia pertene
ciente á la república ce Paraguay, crece una 
planta que los naturales denominan «Iribú 
k'iima» (pala de cuervo) y es ahora aprove

chada en reemplazo del añil . Las hojas de 
dicho arbusto, puestas en infusión de agua 
tibia, sueltan una sustancia colorante, la cual, 
mezclada después con legía y ácido ninriático, 
sirve para teñir, lana y algodón de azul claro, 
azul turquí y hasta de un negro muy bajo; 
sin embargo, es preciso que el algodón sea 
previamente empapado en una disolución de 
piedra alumbre, y quedar después doble 
tiempo del dé la lana cu la lina del tinte 
mismo. L a lana, antes de transcurrir 24 horas, 
toma ya un color azul celeste. L a nueva ma
teria colorante se vende en grandes cantidades 
en todos los mercados de Ráenos -Aires , y no 
tardará en llegar á los de nuestro continente. 

—Habiéndose descubierto que el color azul 
promueve y favorece la vegetación, cúbrense 
ya en mucl íos países las estufas ó invernáculos 
con techumbres de vidrios azules. 

FENÓMF.NO METEOROLÓGICO.—En la noche del 
3 de Diciembre se vio en el Havre, con di
rección al Norte, una magnífica aurora boreal. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A D E A L T A MAR. 
Para Cádiz, fragata española María Agustina, su 

capitán D. Pedro José Sosbitla, con 25 individuos 
do mar: su cargamento efectos del pais. 

E N T R A D A S D E C A R O T A G E . 
Do Calapan en Mindoro. pontin níim. 150 San 

Nicolás, en 3 días de navegación, con 150 piezas 
de calantas y 15,000 bejucos partidos: consignado 
a D. .Toso Maria Basa, su patrón Teodoro V. Alonso, 
conduce un chino Om-Ybco, con oficio de aquel Al
calde mayor para el primero de Manila. 

Do Cebíi, borgantin-goleta num. 74 San Rafael, 
en 6 dias de navegación, con 2500 picos de azúcar, 
800 id. de de abacá, 100 piezas de cueros y 100 
tinajas de manteca: consignado á D. Francisco V i 
cente, su patrón Lorenzo Santiago, y do pasagero 
D. Rafael Amandi. 

Do llocos Sur, pailebot níim. 2 Dolores, en 8 dias 
de navegación, con 2200 cestos de panocha, 160 id. 
do camote, 125 trocillos de molave, 40 picos de si-
bucao, 20 id. de ajonjolí y 85 cerdos: consignado 
al patrón Francisco Bañez Marcelo. 

Do Cebíi, bergajÉin-goieta num. 124 Santo Do
mingo, en 25 dias de navegación, con 300 picos de 
abacá, 68 sacos de azúcar, 20 cueros, 30 tinajas de 
aceite, 1 cajón de genero y 1 id. de queso; consig
nado a D. Vicente Quia, su patrón Pedro Antonio, 
y de pasagero 1 chino. 

Do Guimbal, goleta núm. 175 Merced, en 30 
dias de navegación, con 200 piezas de calantas, 
40 picos de sibucao, 40 id. de azúcar en panocha, 
400 piezas de sinumáy y 20 cerdos: consignado 
á D. José María Basa, su patrón Placido Gcolengo 

S A L I D A S D E C A R O T A G E . 
Para Capiz, goleta núm. 87 Veloz, su patrón Ale

jandro Atang. 
Para Balayan, id. núm. 62 Santo Tomás, su pa

trón Andrés Avelino. 
Para Zúmbales, panco núm. 122 Santo Tomás, 

su patrón Francisco Bernardo. 
Para Samar, id. núm. 252 San Vicente, su pa

trón Isidro Alvaño, y de pa^ageros 14 chinos. 
Para Zambales, id. núm. 388 Visitación, su pa

trón Pedro Ari"n; y de pasageros 5 chinos. 
Para id., id. núm. 57 Santiago, su patrón Juan 

Valdes; y de pasageros 2 chinos. 
Para Sibuyan, lorcha núm. 2 Buenviage, su pa

trón D. Tomás E; Longon. 
Para G«san, panco núm. 439 San Rafael, su pa

trón Antonio María do León. 
Para Pangasinan, id. núm. 455 L i l a , su patrón 

Saturnino Aquino. 
Para Casiguran, bergantín-goleta núm. 52 Ntra. 

Sra. de Loreto, su patrón Santos Francisco. 
Para Calayloyan, pontin núm. 153 San José, su 

patrón Modesto Exequiel. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 26 DE FEBRERO DE 1859. 
A las cinco de ayer tarde la atmósfera acelajada, 

viento E . fresquito y mareta del viento. 
E l Corregidor a las cinco y media, viento E . fres-

quito y mareta del viento. 
Al amanecer do hoy la atmósfera calimosa, viento 

N. E . flojo y mar llana; y en la esploracion, dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias, se h a l l a n 
próesimos á fondear en la barra, so ignoran sus 
nombres y procedencias. 

Kl Corregidor a las ocho tres cuartos do esta ma
ñana, viento N. flojo y mar llana. Una fragata es
pañola entrante , so halla en boca grande. 

L a fragata española Maria Agustina, y una de 
las inglesas surtas en In barra, dieron la vola para 
sus destinos. 

A las doce, la atmósfera clara, viento N, N. O. 
flojo y mar llana. 

A las cinco de la tarde, la fragata española en
trante es la nombrada Gravina próesimo á fundear 
en la barra. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICA^ DE AYER. 

HORAS. 

A las 7 de la m, 
A las 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau-
mur. 

18—05 
24—05 
22-05 

Centí- IFahren-
heit. 

77 
85 
85 

grado. 

23 
28 
28 

o na 
a -s 

• o *-
es a 

76—30 
76—20 
76—10 



i 
AVISOS. 

Admini si radon general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Para mañana á las -10 de a, sa'e e lrn&-
pnrle francés ALMA eon (Irslíno á íurofr , se
gún aNiso ncibido de la Capitanía del pncrlo; 
t̂ e recibirá la correspondencia para dicho punto 
hasta las nueve de la mañana. 

Manila 26 de Febrero de -1859. — E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Singapore, saldrá en los pri
meros días de Marzo piócsirno pl bftpgaivüii 
CARMEiNCITA, acabado je construir y í '.ina lu 
en cobre; adttiite caiga á fb te y pasaji ros á 
los cuales ofrece buenas comodidades, lo des
pacha el que suscribe en la Escolta fábrica do 
jabones Diego Jimeiic-z. A 

Para Iloilo, saldrá á principios de 
la semana procsima la barca . spañola SOLA; 
admite carga á flete y pasageros, sus consig
natarios Jenny y C.a 5 

Para Masbate y Ticao, saldrá el 
lunes sin falta 28 del corriente !a go ela nú
mero 51 S. P .AFAEL, la despacha su patrón 

Pioquinto de la filosa. 2 
Para Guimbal en Iloilo, saldrá á 

la mayor brevedad la goleta E M P E l i A T U 1 Z ; 
admite carga y pasajen s, la despacha 

José M. Basa (hijo) 3 
Para Guiinbal en Iloilo, con escala 

á Antique. saKjra á la mayor brevedad la 
goleta M E R C E D E S , admite cargi v pasajeros, 
la despacha José M. tías.» (hij ). 5 

En la semana entrante dará la vela 
el bergantin H O D i U ü O para las Isl^s Moln-
cas, lo despacha Antonio Ilodi icu. z 2 

A la mayor brevedad saldrá para 
Cagayan el bergantin G E N E R A L Ñ O R Z A -
G A R A Y ; admite carga y pasajeros 

ArrtOBld P. Cüsa!. 2 
Para Pangasinan, saldrá en toda 

la semana entrante el pontin L M ü N , lo des
pacha Juan Reyes. -I 

Para Cebú, saldrá en ÍMeve la so
leta Q U E R I D A , y la despachu 

Francisco Vicente, ^ 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. M O L I N A . 
Competentemente autorizado para vender en 

almoneda sin reserva en los diüs -I 0 y 2 del 
entrante Marzo, de dos á cuatro de sus tardes 
en la calle de Anloague (Binondu) casa nú
mero {G, remataré todo el elegante ajuar de 
una casa muy variado, surtido y de sumo 
gusto de diferentes maderas, hechas en el pais 
y de Europa, carruages y caballos. 4 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento fotográfico de la calle 

de Jólo, se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

R E T R A T O S ESTEREOSCÓPICOS, 
en papel y cristal, ambotipos sencillos ó do
bles, copias de cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece al púb ico un bonito surtido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y á los retratos de tiula clase se da el co
lorido á precios módicos . 

Calle de Jólo, la casa junta al cuartel de 
Seguridad Pública. 

D. William Jacksoo, herrador, con 
permiso «lo la Superíond.-ul, tiene el honoi- de ofre
cer al público su establecimiento situado ea la Bar
raca, detras de la fonda do S. Fernando. Los 17 
años que lleva en esta Capital en el ejercici > de esa 
arte constantemente á satisfacción do sus favorece
dores, son la mejor garantía para ofrecer sus ser
vicios con entera seguridad y coníianza. Su larga 
esperiencia en el oficio de borrador y el estudio que 
lia liecho del casco do los caballos de este país en 
el que so encuentra mucha diferencia según la pro
vincia de donde proceden, le lian convencido que 
no puedo herrarse á todos los caballos de un mismo 
modo. Al efecto ha procurado tener un depósito de 
herraduras, que en la actualidad no bajan de dos 
mil pares fabricadas en su taller y apropósito para 
caballos del pais según sus cualidades; teniéndolas 
también do Europa de donde lia recibido mía can
tidad considerable de chivos únicos apropó&ito para 
la duración de las herraduras. Haciendo el trabajo 
por si mismo ó en su presencia lo garantiza por 
superior, sin que so tenga el menor recelo de que 
se quiebren los cascos do los caballos, cosa muy 
fácil cuando no so ha adquirido un verdadero cono
cimiento de su naturaleza. 

Con esta ocasión de ofrecerse nuevamente al pú-
blieo creo oportuno hacer presente a sus favorece
dores que algunos cocheros en lugar de conducir los 
caballos a la casa del que suscribe según se lo pre
vienen sus amos, los llevan a otra parte. Para salvar 
el inconveniente y evitar disgustos y reconvenciones 
y también descrédito de su taller, ha determinado 
dtir una papeleta que acredite que el caballo ó ca
ballos han sido herrados en su establecimiento. 

Sitio de la Barraca detrás de la fonda de 
San Fernando a 1.° do Octubre de 1858.—W. 
Jackson. \ 

fíelpjería inglesa* 
D . José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndres. = Galle de S. Vicente, ca'sa grande 
cerca de la calle Nueva. 

Se desea fletar un buque para la 
provincia de Mindoro, para su ajuste se en
tenderán con D. Manuel Calleja, que vive en el 
callejón de S. Antonio en Rinondo. \ 

En la calle de S Juan de Dios, 
C'.sa IILIÍII 2. A.-un i;!/on de quien copia loit. 
clase ilc p" o - saltó b •nd/arv-s, f-.rrar'o? y 
pu^ilc da>- ¡i ¡i \ - i i ' S panos dci Archi-
pié ¡ig • D ípiim muy hécesario al cabMnj.-: a vi 
sando con'i; gmi s días d-; anlicipaci-.n ¡iiu d. 
s.rvir á gu.! • qiif^ti l.«s quhTa o •upar. I 

Desde la calle de S. Juan de esta 
Capital, al pucb o }U 8' iViigae^ se perdió una 
cartera que conUüía uu nombramiento d-i 
capitán de cabcl : j ' 1) Miuiu.'l l'era t:i, y (tros 
papeles; se suplica a1 que. los buya enconlrido 
ios entregue en la casa liúrn (í de é td ia ca-e 
v se. le darán las graci.is ó una graliOcucion. -I 

Los que quieran lastre para sus 
buques, véase ul que suscribe, I . " casa en e 
sitio de .Muraron. " B . Villanueva H 

ALQUILERES^ 
En ¡a calle de S. Jacinto y en la 

casa ínmédíalH al rio. detrás do la lab/ica do 
cbncolute, donde, estuvo la A caldía 2 8 de 'a 
proviueia \\f Mrtiiüa, se alquila una espaciosa 
bodega, propia para depositar efectos de co
mercio, por tener un magnífico embarcadero. 
Lns que (J'eséep bacerse de ella pueden enten
derse con la señora que la habita. 

Se alquila la casa sita en el Care
nero de S. G.briel al costado de la de ;os S -
ñores Te- K Mubbeil y C \ En la Ksivita Ib'nda 
d.? vinus y comestibles de D. José ViJal , d irán 
razón ^ 

COMPRAS Y VENTAS. 
En San Miguel posesión núm. 3, 

se vende palay a go conocido de gorgojo por 
(} rs. cavan en sencillo de plata 2 

Establecimiento artístico 
de D. CárlosYoryensen,en el Teatro viejo deBinondo. 

E n el aimaceh de muebles de diebu estableci
miento, se encueniran varias clascsxle muebles, 
como son: camas y catres; id. para niños: 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de " mármol;" i 1. con raiz de nana; consolas 
con tableros de mármol; id id. de madera; 
sofas y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparador.-s para 
comedores; cómodas-retretes; mesas de noche 
con tab eres de mármol; estantes ó rincone
ras: se reciben encargos de toda clase tLe obra 
ríe ebanistería, sil lerías, carpinterías, escul
tura, dorados y tapicería, id. altares y ador
nos para iglesia. 

En el mismo establecimiento hay de venta 
billares con tablero de piedra. .1 

Acabado de llegar por el 
últ imo correo. 

Calle R i a l de Manili núin. 12, en el obra
dor de sastre del que suscribe, se venden los 
ef otos siguientes: 

Gran surtido de cortes de pantalón de lana-
id. de dril de hilo de color, chalecos de sede, 
id. granadina, piqué de seda de cobres y ne
gro, id. de hilo de. diferentes colores y dibujo, 
id. escocés, corbatas de redeci-ia de raso, 
moaré, glasé, moaré ante negro, tafetán de 
Florencia y glasé, paño negro, azul, café, bo
lones de mucho gusto para frac y levita y Üé 
mil lar para caballería y raso negro francés. 

Fcdei ico Gonza eí . 3 
En la tienda de Chuidian en la 

líscoita, se acaba do recibir por este ú limo 
correo los siguientis: 

Preciosas sortijas de oro con piedras de 
brillantes, relojes ingleses de oro mentados 
sobre 15 brillantes, camisolas de latii. pauta 
lunes de punto, b'onda lisa ancha, blanca y 
negra, corsés para senur¡>s de diforcntis ta-
uíauos á la última moda, paraguas grandes de 
seda doble, gorros de terciopelo lisos y b o r 
dados, antiparras de diferent"S grados y un 
gran surtido di-corbatas de seda( t i f tan, ras-
v moaré y m is efectos nm-vos. etc. ele 0 

En la calle de Palacio núin. 33, 
se vendo una elegante ber iría casi nueva, j 
con ella ó separada una magnífica prireja d 
cababos jóvenes y de gran trote do los dermis 
a zada que hay en el pais y que sirven tumbien 
para íppntar, lín 'a misma cusa darán razón 
de sus precies. 5 

Se vende un carruage eií mediano 
estado de uso y en un precio módico. Darán 
razón en Jólo, callejón de Astraudi, primera 
Cfis • á la derecha 5 

Un uniforme de Hacienda, con es
pada, sombrero, chaleco y pantalón, todo 
usado una sola vez, so vendo en un precio 
muy moderado, podrá verse y tratar de su 
ajuste con D. Juan Carbnllo en el café y villar 
«La Diana? de la calle de Jan Jacinto. 5 

En la Confitería Gaditana, calle de 
S Jacinto núm 6, hay de venta carne de 
membri-ds y turrones duros á cuatro reales 
libra: todos venidos de Cá liz por lu fragHta 
Magnolix. 5 

Derrotero del Archipiélago filipino, 
con las derrotas á favor y contra monzoh de 
ida y venida desde Cádiz, por el capitán de 
fragata de la Armada, Don D. M . , un tomo 
en 4.° á la rústica, 1 peso: se vende en la 
¿mprenta de los Amigos del Pais 2 

PISTONES IMPERMEABLES se 
hallan de venta en el almacén del martillo de 

S . N . Mo'ina. 2 

Botka de I ) . Jacobo ZobeL 
Manila. 

P A S T I L L A S i)!-: MAM 1 O. 
Lstas paslíV-fS tle un gusi > esqnisilo pos en 

la ventaja de (ires^var bis evticnacinn s nc-
ccsariis sin mnustar al paciente. 

Deshacen bis nemas, # n gmas d.' eormr 
y ay.idan á la digi-slion, filieifcíá fstei ilan la 
espect'iracion do los asuiáiicos de los ataca-
dus del catarru pu m nar y do otras af ccio-
nes del pechi). 

So les da á bis niñus. que sufren do la tos 
convu'siva, de 'a angina y de la denlisiva 
Ofrecen al mismo tiempo un vermífugo cierlo 
y un lacsante suave y tomados á tiempo im
piden les molesten las convulsiones, la alfere
cía y otros ma es. 

Almacén de la Polar, 
Cahitdo núm. 4 . 

iíftOA T COMESTIBLES DE EUROPA. 
Vino tinto superior á 5 ps. 6 rs. arroba y 

dos y medio re dos botella, moscatel á 4 rs. 
botella, jerez á -í rs. botella, anisado do Ma
llorca a 5 1/2 rs. botella, aguardiente de 36 
gnidí s á 3 rs. b'della, champan.! superior 
á 8 y 10 rs. botaba, málaga á 3 rs. bn-
téna, Vulib peñ is á 2 1/2 rs. hotel a y 3 ps. 
dam iju ma, gi^i'prá á G rs. frasco, cervezi 
á 3 1/2 rs. botella, coñac superior.riel águila, 
licores, acharas, aceilo de olivo refinado y 
corriente, volas de esp rma, pasas de M daga, 
naipes do una hoja á 11 fs. docena, j.imones 
de China á 1! y fC ra. uno. p;ipiis de China 
rvcirri l i .gados á "> rs Cinasto y 0 rsf» ' I V 
en moneda que no ecsij-i c imbii»vJ¡J ujtríjiyii^kl 
lid.-es. garbanzos, abichuelas, ^HUS*4- P 
toléiitp mo ldo, (durel do KspañiTí^^l frpu'bu 
en baiutanes de á medio rea; ó por libras: hay 
otros varios efectos de Europa a precios ar
reglados. 2 

Se vende en comisión en la calle 
Nueva núm. 27 

1 carretela do meilia vbia, con libreas. 
i beriinita de todo 'ujo y sin estrenar. 
1 birlocho nuevo. 
1 juego de guarniciones inglesas plateadas. 

Casa GÜIC1IARD é MIJOS, Escolta; 
Efectos legítimos franceses, á sabir: 

Vinos de Bárdeos tintos y blancos en cajones 
de 12 botellas. 

A(juardiente coñac del sol, marca PETIT Ozo^-
9Ai así como de J . ROIÍIN C 0 

Aceite de olivo refinado, superior, ea cajones 
de 12 botellas. 

Sardinas con tomates, las misnns cu aceite 
y salmnn en id. 

Verduras y legumbres de muchas clases. 
Carnes y aves diversas. 
Esquisitas latas conservas mirca PÍIILIITE 

& GmkíjD Nantes. 3 
En la tienda de Quico en la Escolta, 

bajo la casa de los Sres. Tuason, se ha reci
bido los efectos siguientes: 

Guarniciones con sus colleras embutidas de 
plata y de cobre, faroles para carruages, de paño 
do varios colores para forros do carruages y 
laminen para pantalones, lámparas de una luz 
con barillas doradas, id. de bronce, merino 
superior color canario, dril blanco de puro 
hilo, id de algodón superior. 2 

Se ha recibido una nueva partida 
de a bajas con brillantes, esmeraldas, rubii s. 
medios aderezos, cruces de rubíes, esmeral
das, zafiros y ópalos con diamuntes, cruces 
do brillantes, id. con diamuntes, y otras varias 
alhajas P''>ra señoras, caballeros v niños. 

S E AVISA T A M B I E N A LOS P L A T E R O S 
que so han recibido piedras sueltas rubios, fs-
meraida, topacio do 1.* y rosados, id. ordimi-
ri'>s, agua-marina, tupacin banco, etc. - P.aza 
de S. Gabriel casa del Sr. V. Rotilhier. ,1 

En la habitación alta del antiguo 
almacén del Sol, situado á la entrada de la 
calle de Jólo en Uinondo, hay de vvnta para 
señoras, mantillas, velos y milones de malla 
con abalorios que son los de ú'tima moda, y 
para caballeros toscanas de un gusto entera-
m uto nit4yo (> 

Se vende un caballo moro melado, 
joven, de gran alzada y muy m-inso propio 
p ira montar ó carruage. - G u n a o núm. o. 6 

En el martillo de D. J . N. Molina 
en la Escolta, se ven.le un hermoso y ele
gante caballo m- ro ro lado, con boimosa crin 
y cula, de seis cuartas y sns dedns do a zada 
de esceientes pasos, muj jóven y en muy bue
nas carnes, propio para montar y en un pre
cio barato. 5 

Fideos frescos, 
Acabados de descargar de la fragata Magnolia 

y acondicionados en cajitas de 1/2 arroba y 
1/4 arroba se encuentran de venia en el nuevo 
almacén del Sol al pié del puente de Binomio 
y en el almacén interlur calle de Cabildo nú
mero 8 á precios convencbmales; adviniendo 
que dichas cajitas conlien-Mi dos clases 9 

En el almacén de la Estrella, Es
colta, hay de venta cebobas de Europa, papas 
de California á 4 ps. 4 rs. pico y 7 rs. ar
roba, id. de China á igual precio, id. de Ben-
guet á 2 ps. 4 rs. pico y 4 arroba 2 

GANGA. Lo es un casco de media 
vida que se vende en 1G onzas do oro y que 
se encuentra junto al puente grande, en el em
barcadero de la casa del Sr. D. José Carballo, 
con quien puede entenderse el que trate de 
comprarlo i 

ífc¡ „ , 

(•mi* 

de 

AGLN 

Los que suscriben coni 
pran p M a ai H p 5 por mayor. 

J . M . Tuason & Q I 

Filia de Par ís . 
Calle Real de Manila nnm. 37. 

Se compr m onps h $ 14-2 rs 3 cto8 

Puesto ¡mhlico de canib^ 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, almnctn 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S 44-2 rs. 
Se venden á S l - í - i rs. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague m'cm. 3. 

Onzas se compran á S rs. 
Se venden á S 14-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva mim. 47. 

Onzas se compran á ^ l í - 2 . 
Onzas se venden á -14-4 

Puesto público de camh\[ 
Olí M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de Jahontt 
Wiy se compran onzas á § 1-1-2 rs. 
S > venden á $ 1 5-4 rs. 

Medicamentos específicos 
de v uta en la botica del licenciado Heruandii, 
Esco ta núm. 4. 

PIÍCTOÍULIÍS. 
Pasta de Begnun'd Pasta de Bamlry. 

i) i) Degeijetnis. « » nafé do Araljii 
o •> Georgé. Jambo de nafé de An 

bfá. 
Túnicos y conlra la supresión de la menstrnacm 
Pastillas de Lnet-do do Píl loras Bromo Y o d » ! * 6 

hierro de Gélis y radas— ferruginosji 
Conté. do Boíl 

PastMas de citrato de Pí doras ferruginosul 
hierro de Berai. de Vudet. 

P l . B G A N T E S . 
Po vos purgativos de E i x i r tónico anliflt. 

Uogé . 
Id . id. de S i id i i lz 
Pildoras Morisorr 
Granos de salud del 

Dr Frank, 
Pastillas de Manilo, -
Pastillas lacsulivas de 

Bogó 
Purgativos Le Boy. 

A N T I - l i S P A S M O D I C O S . 
Perlas do éter de Frasquitos de sal dí 

Clertan. vinagre. 
Analéplicos ó féculas alimenticias para enfermou 

débiles de eslúmuyu. 
Uecahout (lelos ári.bes. Caüf i do Oriente. 

Depuralivos de la sangre. 
Estrado de zarzsipar- Esencia de zarzíiparri-

rilla del Dr. Town- Ha del Dr. A'berl, 
sen J. 

A N T I - S I F I L I T I C O S . 
Rob Laff 'Ctcur. Capsulas de copaivadí 
l'olvos de Armenia del Motiles. 

doctor A b"rl. » de Raquin. 
Anli-reumálicos y para heridas y quemadum. 

Papel de Fayard. Ba samo de Pcichler 
BOMBOMCS VERMIFUGOS DE SANTOKINA ETC. 

Vtcnsilios. 
Biberones, Thlers y Darbo. — Liga-braMl|w, iiíl 

para fonlícu os —Porta-cáusticos.—Stereósto* al, \\ 
pos.—Trocars simples y esploralorios.-rW1! 
Inris. - Pinz .s de diferentes clases. -Lancelai 
para, vacuna y para sangrar —Agujas de SU' 
t u r a . - L ' a v i s ingesas y galillos para sn^ 
muelas —'Estuches de c irugía .— Bragueroí 
ingleses y franceses. - Suspensorios. — Lava
tivas de íiiS úh.imas invenciones. 1 

Se vende 600 sacos trigo de 
gala. Fiml'av, Bichardson y C * 

En el Murallon, almacén de ^ 
Marinos, hay de venta arroz ordinario á 12 f' 
cavan. 

Pianos verticales acabados de Hí" 
gar por la barca española Paz, se venden P"' 

Fimllay Bichardson y C * 
Damajuanas de una arroba, 54 

compran a peso, en e! almacén de vinos ca||{ 
de Anloague núm. 5. 

málico. 
Tintura germánica mo

dificada, 
Mignesia líquida JjNGAí 

Barruel. 
Po vos para 'a l¡ 

nada. 
Morison. 
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Teatro tagalo de Tondú' 
Para hoy domingo 27 del corriente, álaflsiíjj 

en punto de la nocho, se pondrá en escena 
conclusión de la gran tragedia, titulada: 

S E G I S M U N D O 
ó 

E L P l t l I S C l P E P R O D I G I O S O . p 
Concluida la representación se cantara 

brillante himno coreado dedicado al I'1"1!10̂ . 
do Asturias, varios jóvenes españoles afic¡01' 
dos, que al efecto han hecho los mayores 
fuerzos para que su desempeño sa'ga lo 
posible. 

Dando íin con el ole á petición del p 
por ¡a graciosa bolera Matea Encarnación' 

Precios de las localidades. . , 
Palcos y lunetas 5 reai^' 

Entrada general -1 '/^J 
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Imprenta de 
M A N I L A : 

Bamirez y Giraudier, 
responsables. 
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